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Temas y premios

7.° 3nlcrvención que corresponde al Astado en los distintos 
grados y clases de la enseñanza.

Premio: Una hermosa lámpara de bronce, ofrecida 
por S. M. la Reina Regente D.a María Cristina (q. D. g.)

2? 3\eformas que conviene facer en los estudios de las 
Escuelas TVormales y lases razonadas, para proveer las escuelas 

de primera enseñanza.
Premio: Una escribanía de plata, ofrecida por el 

Iltmo. Sr. Gobernador Civil de Pontevedra, D. Augusto 
G. Besada.

3? ^Condiciones que deben reunir los locales de escuelas de 
Qalicia, V medios de que en breve plazo lo tengan propio, sin 

gravamen sensible para los municipios.
Premio: Una pluma de plata ofrecida por el Exce­

lentísimo Sr. Presidente de la Diputación provincial, 
D. Sabino González Besada.



4o TGiyienc escolar en general.
Su aplicación a las ^Escuelas de Qalicia, teniendo en cuenta 

las condiciones del clima, costumbres de los Jjabitantes p enferme­
dades más comunes.

Premio: Una pluma de oro, ofrecida por el Diputado 
á Cortes por Pontevedra y Consejero de Instrucción pú­
blica. Iltmo. Sr. D. Eduardo Vincenti y Reguera.

5 .° "Guando por faber adquirido la instrucción que estiman 
suficiente, o por no serles posible continuar recibiéndola, va no 

' asisten los alumnos á la escuela primaria, ¿como podrá conti­
nuarse la influencia educadora de esta, y ejercer sobre aquellos 
tina tutela que, sin coartar su libertad, les proteja eficazmente 
y les excite al cumplimiento del deber.

Premio: Un objeto de arte ofrecido por el Excelentí­
simo Sr. Marqués de Riestra.

6 .° ‘̂Bibliotecas y ¿Museos en las escuelas de primera ense- 
nan^a y medios de que sean centros útiles de cultura c instrucción 
popular.

Premio: Un hermoso aparato de Geografía, titulado 
DVlisc.o3mos, ofrecido por El  No t ic ie r o  Ga l l e g o .
/Las prácticas religiosas en la escuda. "Garactcr que 

deben revestir y persona que debe dirigirlas.
Premio: ' Un objeto de arte, ofrecido por la piadosa 

Congregación de los Dolores, de Pontevedra.
8 o 'Organización que debe darse en Lspana, á la escuelas 

de ¿fLrtes y ‘Oficios, y relaciones que jan de mantener con la 
escuela primaria, para que resulte completa la educación de los 
obreros.

Premio: Suscriptor honorario de El  No t ic ie r o Ga ­
l l e g o .
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9 .° 6 Gual será el más conveniente sistema de pagos, tinto 
del personal, como del material de primera enseñanza?

Premio: Una medalla de oro y plata ofrecida por 
D. Bernardo López S. Cobian, Habilitado de Maestros.

dO.' Qiié sistema sera el más conveniente para el desarrollo 
gradual p armónico de las facultades de la mujer, a [in de pie 
pueda cumplir sus elevados fines sociales.

Premio: Un objeto de arte ofrecido por la señorita 
D.n Nemesia Parada, Kegente de la escuela práctica agre­
gada á la Normal de Maestras de Pontevedra.

I .'1 El plazo de admisión de trabajos, terminará el 30 de 
Junio de 1897 á las ocho de la noche.

2 .a Lo s autores remitirán sus trabajos á la redacción de 
El  No t ic ie r o  Ga l l e g o .

3 .11 Todos los trabajos han de ser originales, inéditos, 
escritos con letra legible (distinta de la de su autor), y sin 
firma, ni señal alguna que denote su procedencia.

4 .a (Jada pliego, contendrá el trabajo con opción á premio, 
encabezado con un lema igual á otro que, en pliego cerrado, 
ha de contener el nombre, apellidos y domicilio del autor.

5 .a El quebrantamiento directo ó indirecto del anónimo, 
dará lugar á la exclusión del Certamen, al autor que lo cometa.

6 .a Los lemas de los trabajos que se remitan serán publi­
cados por riguroso orden de presentación, en El  No t ic ie r o  
Ga l l e g o  y principales periódicos de la región y profesionales.

7 .a En cada uno de los temas se podrán conceder uno ó 
más accésits, y menciones honoríficas*
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8 .a Terminada por el Jurado la calificación de los trabajos, 
se publicarán en El  No t ic ie r o  y demás principales periódicos 
los lemas de las obras premiadas; y se anunciará el dia, hora y 
local en que ha de verificarse la adjudicación solemne de los 
premios, en cuyo acto se abrirán los sobres que lle.ven dentro 
la indicación de los nombres de los autores laureados, y se que­
marán los que contengan los de los no premiados.

9 .a A los autores premiados se le reserva el derecho de 
propiedad de sus obras; pero El  No t ic ie r o  Ga l l e o  podrá im­
primirlas por una sola vez, si lo estimase oportuno, regalando 
en tal caso veinticinco ejemplares de las mismas á sus autores.

10 .a Los autores agraciados que no asistan al acto de la 
distribución de premios, deberán nombrar representantes que 
recojan los respectivos premios ó diplomas. Si alguno dejara 
de hacerlo, podrá recogerlos durante todo el ines de Agosto en 
la redacción de El  No t ic ie r o  Ga l l e g o .

11 .a No se devolverán los trabajos que se presenten.

JURADO

pr e s id e n t e , 
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La Co mis ió n

Pontevedra 21 de Marzo de 1897.
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